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1821-1823. 

Prime:¡:- Imperio, -Yuoe. tán quede. inoor• 
porado á México y envie. sus dipute.dos, -
CEPUPeoJle ae abstiene de elegirlos,--' 
n Mariscal Al varez da término al oiiama 
administrativo,-El Itllrbidistllo en la Pe• 
ñtnsula,-El p-ronunoia)!(iento de Béoal 

El cuarto y último período comiensa desde el primer: 
gobiemo-indepeodlente que tuvo la Nación, terminando • 
6 de Agoíto de 1857, lo que corresponde , la primera parte: 
de npestra blatori,a: LA PlantllVJ,Á. 

Losacontecimientoe de este periodo, desde el 7 de Agosto. 
pertenecen , la segunda parte: Ex. isTADO. 

· La actitud que tomó la Penfnsula, por los aconteclmie 
toa i¡ue tenfan lugar en la Nación, caracw¡izan las i 
ca que quedl\,subdividido eate periodo: PaoVINCIA, BsT 
~ UO>:&Pl!NDIIIN1':8, D11P.U.TAJIIIN1'0, aegdp las a 
temativas por las que pasó Yucatmi. 

En la nueva Nación, ( 1} conforme , los t,atados 
Ipala y Córdoba, se estableci6 la Regencia, basta q,e 
trono fuera ocupalio por Femando VIl,J el prfncipe q 
designaran las Cortes . espal!.ol~; 'l)Clto, sa~ que 

l«á4dd hablé desáprobado .áquellós traüdoi, fu& 
do emperador, Don A~tln de Iturbide, Pif!sl• 

de la Junta. 
dd"conformidad con el acuerdo que ya éonoeemos, (,) 
~ rigentes la Con!;titucióo de Cádiz y leyes espa• 
en cuanto no ae opusieran , lo declarado en 14 . \lit 

bre de 1821, Yucatán qued6, pues, bajo el mismo 
ádministratlvo colonial: Diputación Provincial~ 
cia, Jefatura Política y Capitaufa Gener11I, en Mé

• Y .en Canipeche, el Teoi1111te de Rey y el Jefe Politjl:o;i 
tic:& de la~ institu~ que fu1!tOD modi11i:mídQc 

· y la legislación nacional, eliminaron estas cor-
' cargos y denominaciooes. 

,dellominación de Teniente de Rey ae oonaervó, aun, 
de un modo general, hasta ,:s:pédine la primela 
cidn local, pue11 Don Pedro de Landero tuvo o1icial· 

181 tratamiento; lo que es explicable, por el ~bito di 
al Comandante de las millci11 <\e la plaa 4f 

Como dijimos anterionnente, el Gobierno de la Iw
~br6, I01 Srw. Francisco Autonio Tarruo y luq 
Vlrtlz, comiaionadoi cerca del Gobierno pJ1)visioaál 
· ~ra solicitar la adhesión de YucaUD, <•) 

,.,Ucitud fu~ acogida con benep1'cito, y IOI CC{m!No
~n objeto de entusiastas demoatracionee por tal 
• ,oto. 

Yucatú, ae procedi6, (s) la e1ecci6ll u 
01 al primer Congreso que di&cu~la Conatí· 

clel IJDperio; y &q\tella recay6 en las P'1'QIIU, si• 
• (6) lnociac:o Antonio Tanuo, Juan Ritail 
~uA Lópes C011stante, Bernardo Peón, ~m 

, Jgaqa.m Castellanos, José Maria Súcbez, Pedro 
Penuuldo Valle, TOJDÚ Amar Peón y llana'el 

• ~cla. 
t!lt4l' representantes, (7) nin¡uao lo era de Cam• 
~ue II oblt11vo de votar 'en las elecciones; ain 

liay quien ~ta que era representante- de 
, el Sr. Tamizo, oriundo de esta ciudad. 



La al>stenci6n de Campeche n~fU'é tal, ,que se rlligaara 
no,en.eren elCoDpso representa~ directa; y, (8) 
que tal cosa no- sucediera, su Ayuntamiento, , aioción dél: 
lucidor Don Fl'UICISto de Ibarra, [Pebrero tl de 18u} 
elevó un• ex~ción á la Regencia solieitandi que fuera 
~ptado el la Asamblea, el ~r. pbi:of Don Jos' Mas:iano 
Cicero, cura de la Parroquia Principal, residente en la Ca 
-pltal, como repseeentante acreditado de Campeche ante la 
Corte. Pues (9) cuando aurgi6 la división administrativa 
entre M'rida y Campeche, el Ayuntamiento de esta ciuda4 
fCordÓ nombrar una cx,mia16n que pasase á la Capital del 
Imperio á justillc:ar su conducta y á maaife9"'r 1111 aenti< 
mientoi de adhesión' la nueva nacionalidacl y' su-gobiernot 
y, para tales cargos, fueron nombrados el Sr. Cícero)' el 
TenÍ811_te Coronel Don Juan Esteban de R.equena. 

De 1ol dipatadoe electos en el resto de la Piqvhicia, ( toJ 
l)(m LorenlG de Zavala ae d1rigi6 al Ayuntamienlo de Clllll• 
peche, CUIDO ' lol otro&, llllidtando las illltnacdGIIII qu, 
tuviere por conveoientes; pero la Corporación acord6 coa
testarle (11) que, no htbienclo tomado participaci6n ~ 
laa eleceiOIIII de dip11,t,idos, no podfa.ser representado; y 
que, por lo mismo, ae abstenfa de dar las innrlzóciolMt 
10licitada1. 

La Regencia del Imperio dirigió sus miradas hada lil 
Proviuciade Y11~: y, (u) desde luego, aat1cion6 lo9 
hechos de cada localidad reconociendo á las reepectivat 
a111111ri41ades. Pot lo qae panicala,rmente ~ á Qun. 
pedle, r,,, ..,._ J(eric,,u, en su nwnero 41 lneenó i. 
apfQbaci6n que dió la Regencia á la actitad de su Ayanta• 
lbieilto, iaclualve I& repoaición del Sr. Jan ]oÑ de 
OOll10 Tellieate de Rey; pero, mM ade'lante ~ aec!esarlo 

, tomar ua l'IIIOlucido que wmiara la sitaaC!icSII an6nlal& en~• lll«lotraba ·la Penfnlula de Yacaua, tobefll 
per el doble personal administrativo que tel'illÍllóel petfodf 
colonial, 

DOM P«lro Bolio y Torrttilla,, 
en el l'lllllO ávil. y, 

DM llé,,ito .4ZNÍ', 
Witar, residentes en Mérida; ejerciendo en Ciunpmle 
· de Capitán Geaeralel Teaienlede Rey, 

DnJuan:Jo,í~Ltm, 
'1111 , flf8oluri6n fué (13) no dejar en el gotrieno i 

de las personalidades que acaudiltailan ll ro. ~ 
tendi1111JeS, encomendándolo á un11 perllOllll ajea 

!lfeédoaes 4 interete1 de las localidad• 
, (14) la Regencia !lo111br6 Jefe Polfticl, y C:i,rt:ft 

de IBta J'rorincia, al ~ de Cam:i,o, 

J)on Ye'lclwr .4lvarn. 
~ recibido ( 1 s) con el mayor beneplácitD, y NI 

¡ju11881:iaion amba a-lidlllles ll a arribo y toim de 
del gobierne. 
Bn.,4 de Febrero de 1811, el vigia del,-- die 

he set\al6 la fragata inglesa, 1A T--. deade a.i4e 
iMrez ae dirigió al Ayimtamiento de C.~ 
ndole n lllgada '1 envi6ndole ejemplartl tle 1a °"" 

q-ee -clirigfa al pueblo yuca11eco; 
~. Olierpo aoardé (17) que us oomili6n ,f1Mt 

.idarle la bienftllida, y que fil aibildolo reoibiea• 
del Muelle. 

t)' lato '4Jmno 80 fü pelible, pelq811 W r- e 'ri,6 
á levar an<ias y lllfflll!lldlrr, fontielmdcile fnldll 4-

•deaeiábardt el Sr. ~. _.IDllo áeata •• 
fil 16 • Peb,en, á las diez J media de ta IIOCl1le. parla 

de &a\ Jilom'a. " . 
~ Deapuá de una cort111 .¡Mmaaenaa, cionW • 
, la Ca~ -.~se --.,p ~ l(lbienlo ea 8 '-

iílMliate , 
._ ..... ae Camp1Cbe, enterado de:q•'1:ao• bU; 

.-iia1Mre14ela¡an,ic:i6ndefliltA plala, pll .. 

l¡aaajlsde \18&111 Hacienda, (ao) .omill6• • 
........ pll!t>Q~ JJIUIOIO lllil ,.,. ... 

_._,..~ ¡,eco (A,,) or,11111111.;.. IW.Af9'· 
tambih _,..,. car1Rte1 de foadot, t} ·~ 



acordó que el Regidor Don José Miguel de Estrada pro• 
porrionara tres mil pesos del capital llamado "fondo de 

ma{z." 
La coronación de Iturbide hizo persistir, ya con la vehe-

mencia de mejores derechos, la división que produjo en la 
Colonia, el advenimiento de la democracia. (22) Fueron 
partidarios del Imperio, ó iturbidi,tas, los rutin,ro,, que te
nían por jefes, en hlérida, al Sr. Alvarez, y al Sr. León, en 
Campeche. Y eran sus adversarios, los libera/a ó anti¡,uos 
constitucionales que, por medio de la masonería, conti• 
nuaron con éxito sus labores políticas. 

Entre los dos partidos, los españoles que continuaron 
radicados en el pa!s, optaron por (23) el liberal, como 

afiliados en la masonería. 
De esta nacionalidad era el coronel Don José Cadenas, 

comandante de artillería de la plaza de Campeche, á quien 
veremos tomar impo,tante participación en los futuros 

acontecimientos políticos. 
( 24) J,a odiosidad de los iturbidisttu les impulsó á ma• 

quinar el asesina to en la persona del coronel Cadenas; es• 
cena que tuvo Jugar en la noche del 24 de Noviembre y 
en la casa de Don Juan Luís Mac-Gregor, en la que aqu~l 
estaba de visita: Cadenas estuvo en punto de perecer; y 

tanto, que fué herido. 
(25) Este alevoso y temerario atentado provocó la re• 

probación general, y más, porque se supuso la mediación 
del elemento oficial, y aún se señaló como instigador, al Sr. 
Don Miguel José de León, hijo del Teniente de Rey y Pre
sidente del Ayuntamiento de ese año de 1S22. 

(26) El Teniente de Rey, · 
SR. JuAN JosÉ DE LEÓN, 

por cuanto cumplía su deber y era compelido por la opmión 
ptíblica manifestada en agrupación que le rodeó, al si
guiente dfa se dirigió al Ayuntamiento delatando el hecho; 
á Carlos Sierra, como el agresor; y, como cómplices, al Te
niente del Batallón de Castilla, Don José Julián Ancona; 
al fraile juanino, Sixto Lestón; al alférez, Juan López 
Escalera, y preceptor Ienacio Antezana. 

En aquellos días-25, 26 y 2¡ de Diciembrc-fué n1otirn 
de regocijo oficial (27) la jura de obediencia al empe
rado- Agustín I. 

Ya se comprenderá lo sensacional que fué en Yucatán la 
calda de lturbide. (28) El pronunciamiento de Santa 

, Anna en Veracruz alarmó al Capitán General, Alv,arez, y 
al Teniente de Rey, León: noticia que vino á ser la n0la 
discordante en las festividades con que los iturbidistas de 
Campeche celebraban la jura del Emperador. 

(29) El Capitán General expidió una proclama eKci
tando el patriotismo del pueblo yucateco para la conser
vación de la paz; y el Teniente de Rey, para tener más se
gura_ la situación, solicitó de aquél la autorización para 
reumr en su persona los dos mandos. 

(30) • Dió su autorización el Capitán General; pero el 
Ayuntamiento-no obstante de ser iturbidista-acatando la 
opinión pública, objetó que la concentración de los mandos 
significaba un despojo al H. Cuerpo, y que, por este motivo, 
no accedía á lo acordado. 

Pero los iturbidistas, (31) insistentes en arrancar la 
Jefatura Política para confiarla á León, provocaron un 
motín clérico-rnilitar, y, bajo esa presión, el Ayuntamiento 
aco~dó acceder á tal exigencia [3 r de Diciembre de r 8 22] 

haciéndose cargo de la Jefatura Política 
' DoN JUAN JosK DH L,:o,. 

Este acontecimiento fué un amago á la paz pública; (32) 
y mucho, por el bélico aparato de que fué teatro Cam
peche: _la fuerza de "Tiradores" ocupó la plaza principal en 
formac16n . amenazadora. al mismo tiempo que un grupo 
del pueblo-dirigido por el Pbro. Don Vicente Méndez-pe
netró por la Puerta de Tierra con bandera desplegada lan
zando vítores al Emperador y á la religión. Por otra parte, 
los liberales contaban con la mayoría de la población apo
yados por la fuerza de artillería y el batallón ntímero 2. 

Pudo evitarse el conflicto, (33) porque los liberales no 
hicieron uso de sus elementos, y dejaron á los iturbidistas 
en libertad de desarrollar sus planes confiando en que el 
triunfo no sería duradero, como realmente aconteció. 
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los Señores Castellanos Ruíz y Ri\'aS Vértiz regresaron ,¡ 
Yucatán antes de que Iturbide disolviera el Congreso, se 
concitaron su encono y fueron el blanco de las persecucio

nes de Alvarez. 
Del efímero gobierno de lturbide queda un recuerdo 

muy grato: (4) la abolición del tributo que hizo pesar 
sobre el desgraciado indígena la legislación colonial. 

Campeche prestó al f•rimer Imperio (5) el servicio 
de trescientos hombres de mar para tripular la escuadra 
imperial, rompuesta de las goletas A11t1.hwic é I~w1lu1 la cor
beta ~fexicana y diez más, surtas en Al varado. 

Y, como beneficios que en esa época recibió, se citan: (6) 
en , 5 de Enero de 1822 la instalación del alumbcado pú
blico; y un presidio correccional. [Diciembre 1·º de 1823.) 

El coronel González que, sustituyó á Don Juan José de 
León, (7) nr, pudo disimular sus afecciones por el empe
rador destronado, ni su connivencia con León, de quien era 
hermano polftico, porque su primera disposición fué desti
tuirá los jefes liberales de la guarnición; y, tan luego regresó 

DoN JuAN JosE DE LEóN, 
á la plaza, le entregó el mando de las armas, pretendiendo 
los iturbidistas no perder su dominación en el gobierno; 
pero (8) esto no era posible: Vista la obslinacic<n de los 
jefes iturbidistas, el Ayuntamiento, el Regimiento número 

1 y el batallón de artillería celebraron una junta el 6 de 
Marzo de 1823 y en ella acordaron ( 9) desconocer á L,ón 
y expulsHrlo del país en unión de sus partidarios más exal
tados, desapareciendo así el iturhidismo en Campeche [ 14 

de Marzo de 1823.) 
Los dos partidos c"mpartieron el dominio en los Ayun-

tamientos de 1822 y 1823 (10): el iturbidismo en el pn
mero, y el liberal en el segundo, como que éste fué el re,ul · 
tado de las eleccion•s ganadas por los liberales; y los prest-

dieron (11) 
DON MIGUEL JOSE DE L¡,;ON, 

del primero, y 
DON ALf.JANDRO MARCIN ESCALERA, 

del !egundo. 
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Destituídos definitivamente León y Gonzálcz, fueron 
designados para sustituirlos, 

(12) DoN ANGEL DEL ToRo, 
al primero, en la Tenencia de Rey; y el comanclante gra
duado, Don Sebastián López de Llergo, á González, en el 

mando del Batallón de Milicias, 
Cuando estos acontecimientos, los jefes de la guarnición 

de la plaza de Campeche eran: (13) Don Angel del Toro, 
Comandante del Batallón de Castilla; Coronel, Don José 
Cadenas, Comandante de Artillería; Don Miguel de Em\z
quin, Coronel graduado de Artillería; Ayudante, Don Juan 
José de Escalera; Coronel, Don Rafael Ximénez de Mon
talvo; Don José María !barra, Comandante Sub-inspector 
de la División de Tiradores; Comandante de Marina, Don 
José de Argüelles y Velarde; Ayudante, en funciones de 
Sargento Mayor, Don José María Lavalle¡ Comandante 
interino de Milicias, Don Alejandro Marcfn; Don José 
Blengio, Comandante interino de Ingenieros; y, Don Fe
lipe Calderon, Comandante accidental del Batallón de 

Castilla. 
La Diputación Provincial, ¡,or reiterada solicitud que 

hizo el Ayuntamiento ue Campeche, acordó (14) la con
cesión de un diputa<lo que representara exclusivamente á 
la ciudad en el seno de esa Asamblea.• Y esta elección 
recayó ( 15) en Don Pedro Manuel deRegil; mas no ha
biendo aceptado, ocupó la curul Don Miguel Duque de 
Estrada y Crespi. 

Los iturbidistas de Mérida corrieron la misma suerte que 
los de Campeche; pues, (16) á moción de los diputados 
Manuel García Sosa y Perfecto Baranda, la Diputación 
Provincial acordó la destitución de los empleados que no 

,se adhirieron al plan de Casa-Mata. 

CUESTIONARIO.-1 Proclamado el plan de Casa-Mata 
por el Ayuntamiento, ¡qué resolvió en la misma sesiónl-'-2 
¿Qué otro punto acordó!-3 iQtté motivó la prisión de estos 

* Apéndice, N? 1:1. 
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diputados'--4 ¡Iturbide dictó alguna disposición liberal de 
gran beneficio para el pueblo1-5 ¡Qué contingeute prestó 

_ Campeche al primer Imperio'- 6 ¡Qué mejoras públicas se 
llevaron á cabo en Campeche!-7 ¡A qué partido pertenedael 
l oronel Gonzálezl-8 ¡l'onservaron los iturhidistas lasitua
ción!-9 ¡Qué se acordó en aquella Junta!-10 ¡Qué partido 
era el dominante en los Ayuntamientos de 1822 y 18237

-

11 ,Quiénes los presidieron!-12 ¡Quiénes reemplazaron á 
León y á González'-13 ¡Quiénes eran los jefes de la guarni
ción de Campeche en aquella época1-14 ¡Qué concesión ob
tuvo ('ampeche de la Diputación Proviuciall- · -15 ¡En quién 
recayó este encargo1-16 ¡Qué suerte cupo á los iturbidistas 

de Mérida? 

J1llQltllll)0 al?' 
1823. 

Yuca tán queda, de hecho, separado de 
México. --El Mariscal Al varez se separa 
del gobierno,--Tres asuntos adminis
trativos provocan controversia entre 
la Diputación Provincial y el Ayunta
miento de Campeche,--Inminencia de un 
cisma en la Peninsula. -Pacifica solu
ción de estas diferencias. 

El paréntesis de anarquía en que entró la Nación, á raíz 
·dela caída de Iturbide, dió motivo y oportunidad á \ 1) que 
se interrumpiera el acuerdo, que, entre Mérida y Campeche, 
impuso la intervención del Supremo Gobierno; Y, ade· 
más, que la Península quedara, de hecho, separada del 

resto de la Nación. 
(2) Como la Diputación Provincial ejerciera funciones 

administrativas menoscabando la-autoridad del Gobernador 
y Comandante General, Don Melchor Alvarez, alarmados 
los sindicas del Ayuntamiento de Campeche, manifestaron 

' 

~ cabildo [ Abril 3 de 1823], que "los pueblos se hallaba!! 
en el incuestionable derecho de gobernarse as! mismos pot 
estar roto el pacto social con la disolución del Soberano 
Congreso"¡ y, en vista de esto, pidieron que se verifiraran 
nuevas elecciones y que la Diputación Provincial precisara 
la órbita de sus atribuciones. 

La expresada Corporación (3) contestó á este último 
punto, que, en el curso normal, se circunscribirla á sus atri
buciones; pero que, en casos que reclamaran inmediata re
solución, se arrogaría facultades extraordinarias. 

La objeción del Ayuntamiento de Campeche produjo 
eco en el seno de la Diputación de la Provincia, en la que, 
para esclarecimiento de duda, se (4) acordó nombrat 
una comisión que estudiara el asunto y expusiera su dic

tamen. 
(5) La Comisión resolvió que no eran atribuciones cons

titucionales las que ejercía la Diputación¡ y, para conci• 
liación en tales circunstancias, propuso la instalación de 
una Junta Provincial Gubernativa, á la que se encomendara 
el gobierno político de la Península, ínterin se reorganizara 
el Gobierno de la Nación¡ y cuyos miembros serían desig
nados por elección popular. 

La Diputación Provincial (6) aprobó la instalación de 
la Junta Superior Gubernativa; y para el efecto, convocó á 
la elección de las personas que debieran integrarla. 

El Mariscal Alvarez que había sentido el despojo gradual 
de su personalidad en el ramo administrativo, pensó reti• 
rarse en actitud expectante¡ y, con este motivo, alegando 
quebranto en su salud, ( 7) se separó temporalmente pa• 
aando á Cbampotón. 

(8) Del ramo politico se hizo cargo [ Abril 23) el Inten

d~nte, 

Don Pedro Bolio y Torrecilla; 
pero respecto del militar, la designación fué uno de los 
pantos de la controversia que entablaron la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Campeche. 

(9) El mismo Mariscal Alvarez vaciló entre el Ceronel de 
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Gubernativa (2J) la diferente interpretación dada al ar

tículo 10 del plan de Casa-Mata. 
( 24 ) La Diputación invocara la autorizaci6n de facul

tades administrativas que le daba aquel articulo; Y _el A· 
nmtamient:> juzgó que cesaba tal facultad por la _rems_ta• 
Íación del Congreso, y las hmcioncs de un poder E¡ec~ttvo 
como gobierno de la Nación; de aquí que el._Ay,~nta'.111e~to 
de Campeche dijera á la Diputación Provincial_ el e¡e~c1c10 
transitorio y peligroso de aquella extraordi~ana autondad, 
no pudiendo ya existir" .... no puede m debe S. _E. con,: 
tinuar en ejercicio de aquella aut"ridad inconst1tuc1onal. 

Contribuyó á ser más tirantes las relaciones_ de ambos 
Cuerpos, la circunstancia de (25) que, cons,d_eráodose 
ofendido el Ayuntamiento de Campeche por desaires mfe
ridos á su diputado, Don Miguel Duque de F:•trada Y 
Crespi, en el seno de la Diputación, acord6 el reti~o de éste 
su representante, previa protesta contra los motivos para 

esta determinación. 
Conocidas ya las controversias qne pro,·ocaron esos dos 

asuntos, referiremos cómo se resolvió la designación del 
Comandante General. 

Aplazado este nombramiento desde ~l desacuerdo_ entre 
los jefes de Mérida y Campeche, y, considerando la Diputa• 
ción que no debía prolongarse tal acefalía, esta Asamblea 
nombró [Mayo 26] al coronel de Ingenieros, 

(a6) Don ;rosé segu.nd.o ca.:rve.1&1, 
nombrado también, pocos días antes, Comandante de Mé-

rida. 
(2 7) Campeche desconoció al Coro.1el Carvaja!, _ como 

Comandante General de la Provincia: la guamlCIÓD de 
esta plaza, en junta de guerra, acordó no reconocerle; Y el 
Ayuntamiento [Mayo 30} confirmó este acuer_do, fundán• 
dose en (a8) que Carvajal no era el ¡efe á quien, po~ g~a-
Juación, correspondía la Jefatura de armas de la Provmc1a. 

(2g) Y, para que la eliminación del Coronel Carvajal 
fuera inmediata y amparada por la ley, los que no gustaban 
de ~l. instaron al Mariscal Alvarez-entonces en Campeche-

., 
¡, 
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á que se encargara del mando de que estaba separado tem
poralmente. 

(30) El Mariscal se prestó deferente, y se dirigió (\!ayo 
26] ála Diputación manifestando que, restal>leci<la su salud, 
se encargarla de la Tefatura de armas de la Provincia. 

Estos tres motivos de profundo antagonismo, como eran 
el desconocimiento de las principales autoridades, hahían 
orillado á Mérida y Campeche á (31) un nuevo cisma 
administrativo. El conflicto parecía inevitable é inminente; 
pero hubo de conjurarlo la manifestación de una idea por 
)a que bullía el cerebro de los liberales merideños, no tan 
latente en el corazón de los campechanos, toda vez que éstos 
habían hecho más de una ostensible manifestación de tal 
sentimiento democrático; (32) LA R!IPUBLICA. 

Efectivamente, la proclamación de la Repúblka, como 
forma de gobierno nacional, vino muy oportunamente á 
establecer el equilibrio en las exigencias antagónicas, ofre
ciendo una futura marcha armónica y definiendo ya el 
porvenir de la Nación. Mérida se deshizo del Mariscal 
Alvarez, personalidad que le era repulsiva porque provo
caba una reminiscencia del destronado iturbidumo; y, Cam
peche vió la precisa desaparición de Diputación Provin
cial y la Junta administrativa, de las que ninguna le era 
acepta, por la tendencia de libre ejercicio, que su Ayunta
miento no acataba. Pero ya veremos cuán fugaces fueron 
tan halagadoras esperanzas, y que, en breve, los lazos con 
que estrechó la República fueron desgarrados, al llevar á la 
práctica sus principios administrativos. 

CUESTIONARI0.-1 ¿ Qué resultado produjo en Yu
catán la caída de lturbide ?-2 ¿ Qué demostró el que Yu
catán reasumiera su soberania?-3 ¿ Qué resolvió la Dipu
tación Provincial ?-4 ¿La Diputación continuó en tales 
funciones?-5 ¿ Cuál fué el resultado de este estudio ?-6 
¿Qué resolvió la Diputación?-7 ¿El Cl)mandante General 
aceptó de buen grado el nuevo poder?-8 ¿Quiénes se en
cargaron de los mandos que dejaba Alvarez?-9 ¿Qué can
didatos fueron los presentados inmediatamente?-10 ¿Cuál 
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